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El Consejo Europeo aprobará una prórroga en la aplicación 
del nuevo marco legal del IVA en el comercio electrónico.  
Como respuesta a las dificultades que las empresas y los Estados Miembros de la UE están 
afrontando por causa de la pandemia del coronavirus, el Consejo Europeo ha publicado en su página 
web una nota de prensa en la que comunica que los Estados Miembros de la UE han alcanzado un 
acuerdo preliminar para posponer durante 6 meses la aplicación del paquete de comercio 
electrónico del Impuesto sobre el Valor Añadido -esto es, a partir del 1 de julio de 2021, en lugar 
del 1 de enero de 2021-.  
 
 
 
Antecedentes 
 
La regulación del IVA del comercio electrónico está 
siendo objeto de una adaptación progresiva con el 
objetivo de optimizar la recaudación del IVA en la 
adquisición online de bienes y servicios por los 
consumidores, así como luchar contra el incremento 
del fraude experimentado, a raíz del gran auge que ha 
cursado el sector e-commerce en la última década. 
 
Así, en diciembre de 2017 se publicó en el DOUE un 
paquete normativo sobre el IVA del comercio 
electrónico y las ventas a distancias de aplicación 
diferida en el tiempo: 

 
- REGLAMENTO (UE) 2017/2454 DEL 

CONSEJO de 5 de diciembre de 2017 por el 
que se modifica el Reglamento (UE) nº 
904/2010 relativo a la cooperación 
administrativa y la lucha contra el fraude en el 
ámbito del impuesto sobre el valor añadido. 
 

- REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
2017/2459 DEL CONSEJO de 5 de diciembre 
de 2017 por el que se modifica el Reglamento 
de Ejecución (UE) nº 282/2011 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de la 
Directiva 2006/112/CE relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido.  

 

- DIRECTIVA (UE) 2017/2455 DEL CONSEJO de 
5 de diciembre de 2017 por la que se 
modifican la Directiva 2006/112/CE y la 
Directiva 2009/132/CE en lo referente a 
determinadas obligaciones respecto del 
impuesto sobre el valor añadido para las 
prestaciones de servicios y las ventas a 
distancia de bienes. 

 
Este paquete se completó con la publicación en 
diciembre de 2019 de la Directiva (UE) 2019/1995 del 
Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la que se 
modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta 
a las disposiciones relativas a las ventas a distancia de 
bienes y a ciertas entregas nacionales de bienes.  
 
En lo que a la Directiva 2017/2455 se refiere la 
aplicación de sus disposiciones se fijó en dos tramos: 
(i) desde el 1 de enero de 2019 para las medidas de 
simplificación para las ventas de servicios electrónicos 
dentro de la UE; y (ii) a partir del 1 de enero de 2021 
para otras medidas tales como la extensión de la 
ventanilla única a las ventas de bienes a distancia, 
tanto dentro de la UE como desde terceros países, o 
la supresión de la exención del IVA aplicable a los 
pequeños envíos, entre otras. La aplicación de la 
Directiva 2019/1995 por parte de los Estados 
Miembros estaba también inicialmente prevista a 
partir del 1 de enero de 2021.   

 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2020/06/24/taxation-council-agrees-on-the-postponement-of-certain-tax-rules/
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En el caso de España el primer paquete de medidas 
se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico a través 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 y del Real 
Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre . 
 
La propuesta de la Comisión Europea 
 
No obstante, como hemos mencionado 
anteriormente, el acuerdo adoptado por los Estados 
Miembros supone que se posponga seis meses la 
aplicación del marco legal del IVA del comercio 
electrónico, lo que significa que estas reglas serán de 
aplicación desde el 1 de julio de 2021 en lugar del 1 
de enero de 2021.  

La justificación de esta prórroga se encuentra en que 
las nuevas disposiciones requieren la implantación de 
procedimientos de gestión y control tanto por los 
operadores afectados como por los propios Estados 
miembros y, en la situación actual no todos los 
Estados están en disposición de afrontar la 
adaptación a las nuevas reglas en el plazo 
inicialmente previsto.  

Las normas del IVA para el comercio 
electrónico 2021 
 
En líneas generales, las principales medidas que 
resultarían aplicables desde el 1 julio de 2021 serían 
las siguientes:  

- Se amplía el portal de la UE de “Mini 
Ventanilla Única” (o MOSS, por sus siglas en 
inglés), para permitir que los empresarios o 
profesionales que realicen ventas a distancia 
no tengan que identificarse y darse de alta en 
cada Estado de consumo, sino que pueden 
presentar sus declaraciones desde el portal 
habilitado al efecto en su Estado de residencia.  

- También se fija un umbral de 10.000 euros, por 
el que las empresas cuyas ventas 
transfronterizas online no lleguen a dicho 
importe podrán seguir aplicando las normas del 
IVA vigentes en su Estado Miembro de origen.  

- Se crea un nuevo portal para las ventas a 
distancia desde terceros países por valor 
inferior a 150 euros.  

- Por otro lado, las plataformas electrónicas que 
facilitan las ventas de bienes online serán las 
responsables de recaudar e ingresar el IVA 
de estas ventas en determinados supuestos 
(bienes importados con un valor inferior a 150 
€ o bienes comercializados dentro de la UE por 
proveedores no establecidos dentro de la UE). 

- También se elimina la exención por 
importación de bienes de escaso valor (que 
estaba fijada en 22 euros) y que, en la práctica, 
generaba fraude de algunos operadores 
económicos que realizaban importaciones de 
bienes de mayor valor declarando un valor 
inferior acogiéndose a dicha exención, lo que 
provocaba una distorsión en el mercado.  

Próximos pasos  
 
Una vez que el texto de este acuerdo se someta a un 
proceso de revisión jurídica y lingüística deberá ser 
aprobado por parte del Consejo de la UE sin 
someterlo a debate.  

http://www.boe.es/boe/dias/2018/07/04/pdfs/BOE-A-2018-9268.pdf
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